
FRANQUEO CONCERTADO 24/5 DEPÓSITO LEGAL L E 1—1958 

BOLETÍN O F I C I A L 
D E L A P R O V I N C I A D E L E O N 

Administración. — Excma. Diputación 
(Intervención de Fondos). Telf. 211700 
Imprenta. — Imp. Provincial. Ciudad 
Residencial Infantil San Cayetano.— 
Teléfono 216100. 

MIÉRCOLES, 17 DE ABRIL DE 1968 
NUM. 89 

No se publica domingos ni días festivos. 
Ejemplar corriente: 2 pesetas. 
Idem atrasado: 5 pesetas. 
Dichos precios serán Incrementados con 
el 10% para amortización de empréstitos 

Administración Provincial 

m mm mm k un 
C O N V O C A T O R I A 

SESION EXTRAORDINARIA 
Se convoca sesión extraordinaria 

para el día 20 del actual, a las once de 
la mañana, con arreglo al siguiente 

ORDEN DEL DIA 
1. —Acta sesión anterior. 
2. —Concesión título Hijo Adoptivo 

Provincia, al Excmo. Sr. D. Jesús Ro
meo Gorría, Ministro de Trabajo. 

3. —Informaciones, ruegos y pregun
tas. 

León, 16 de abril de 1968—El Pre
sidente, Antonio del Valle Menéndez. 
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MIolecaDdatorio deíootriHoDes del Estado 
ANUNCIO PARA LA SUBASTA 

DE INMUEBLES 
Don Vicente Alvarez Simón, Recauda

dor Auxiliar de Contribuciones e Im
puestos del Estado en la Zona de 
Ponferrada 2.a (León), de la que es 
Recaudador titular D.a Concepción 
Robles Balbuena. 
Hago saber: Que en el expedien

te ejecutivo que instruyo por débi
tos a la Hacienda Pública se ha dic
tado con fecha 27 de marzo de 1968, 
providencia acordando la venta en pú
blica subasta, ajustada a las prescrip
ciones del artículo 105 del Estatuto de 
Recaudación, de los bienes que a con
tinuación se describen, cuyo acto, pre
sidido por el señor Juez de Paz, se 
celebrará el día 27 de mayo de 1968, 
en la Sala Audiencia del Juzgado de 
Toreno, a las^once horás. 

Deudor: Ramón Buitrón Orallo 
Fincas objeto de subasta: 
1.a—Cereal secano de cuarta, al po

lígono 10, parcela 474, a La Sierpe, 
de 9,69 áreas, que linda: Norte, José 
Buitrón Alvarez; Este, Antonio Ca-

bón Rubial; Sur, Manuel Velasco 
Calvo; Oeste, carretera. Capitaliza
da en 100 pesetas. Valor primera su
basta, 66,66 pesetas. Valor segundaj 
subasta, 44,44 pesetas. 

2. a—Cereal secano de tercera, al 
polígono 10, parcela 548, a Roidiez, de 
7,45 áreas, que linda: Norte, Manuel 
Rodríguez González; Este, María A l 
varez Calvo; Sur, desconocido; Oes
te, Hros. de Luis Velasco Buitrón. 
Capitalizada en 140 pesetas. Valor 
primera subasta, 93,33 pesetas. Valor 
segunda subasta, 62,22 pesetas. 

3. a—Cereal secano de tercera, al 
polígono 10, parcela 550, a Roidiez, de 
5,22 áreas, que linda: Norte, Marce
lino Rubial Fernández; Este, Here
deros de Luis Velasco Bui t rón; Sur, 
desconocido; Oeste, María Calvo A l 
varez. Capitalizada en 100 pesetas. 
Valor primera subasta, 66,66 pesetas, 
segunda subasta 44,44 pesetas. 

4. a—Cereal secano de tercera, al 
polígono 10, parcela 577, a Valdella-
mas, de 7,45 áreas que linda: Norte, 
Emiliano Diez Gómez; Este, Manuel 
Buitrón Orallo; Sur, camino; Oes
te, Josefa Calvo Gómez. Capitaliza
da en 140 pesetas. Valor primera su
basta, 93,33 pesetas. Valor segunda 
subasta, 62,22 pesetas. 

5. a—Pastizal secano de segunda, al 
polígono 10, parcela 613, a La Sier
pe, de 23,11 áreas, que linda: Norte, 
carretera; Este, Luis González Bui
t rón; Sur, arroyo; Oeste, Francisco 
Alonso Villaverde. Capitalizada en 
1.430 pesetas. Valor primera subasta, 
953,20 pesetas. Valor segunda subas
ta, 635,46 pesetas. 

6. a—Cereal secano de segunda, al 
polígono 12, parcela 32, a Las Corra
das, de 5,13 áreas, que linda: Norte, 
José A. Rubial Gómez; Este, pue
blo; Sur, Hros. de Francisco Velas
co Pérez; Oeste, Ceferino Martínez 
Arias. Capitalizada en 220 pesetas. 
Valor primera subasta, 146,66. Valor 
segunda subasta, 97,76 pesetas. 

7. a—Cereal secano de tercera, al 
polígono 14, parcela 82, a E l Barrio, 
de 123,99 áreas, que linda: Norte, 

Victorino Alvarez Alvarez; Este, 
Antonio Calvo Rubial; Sur, carrete
ra ; Oeste, Isabel Buitrón Orallo. Ca
pitalizada en 2.310 pesetas. Valor pr i 
mera subasta, 1.540 pesetas. Valor se
gunda subasta, 1.026,60 pesetas. 

8.a—Erial dei pastos de cuarta, al po
lígono 14, parcela 1.382, a E l Rebo-
llal , de 6,04 áreas, que linda: Norte, 
Alberto Santalla Orallo; Este, Lau
ra Velasco Gómez; Sur, José Corbe-
te Pérez; Oeste, Pedro Orallo Ve-
lasco. Capitalizada en 20 pesetas. Va
lor primera subasta, 13,33 pesetas. 
Valor segunda subasta, 8,88. 

Todas las fincas están enclavadas 
en el término de Toreno. 

CONDICIONES PARA L A 
SUBASTA 

1. a—No existiendo títulos de do
minio inscritos, es condición de que 
el rematante deberá promover la 
inscripción omitida, por los medios 
establecidos en el Título V I de la 
Ley Hipotecaria, dentro del plazo 
de dos meses desde que se otorgue 
la correspondiente escritura de ven
ta. 

2. a—Para tomar parte en la subas
ta será requisito indispensable de
positar previamente en la mesa de 
la presidencia el 5 por 100 del tipo 
base de enajenación de los bienes so
bre los que se desee licitar. 

3. a—El rematante vendrá obligado a 
entregar al Recaudador, en el acto, 
o dentro de los tres días siguientes, 
el precio de la adjudicación, deduci
do el importe del depósito consti
tuido. 

4. a—Si hecha la adjudicación no 
pudiera ultimarse la venta por ne
garse el adjudicatario a la entrega 
del precio del remate, se decretará 
la pérdida del depósito, que será in
gresado en el Tesoro. 

ADVERTENCIAS 
Los deudores o sus causahabientes 

y los acreedores hipotecarios en su 
defecto, podrán liberar las fincas an
tes de que llegue a consumarse la 



adjudicación, pagando el principal, 
recargos y costas del procedimiento. 

Otra.—Los deudores que sean fo
rasteros y no hayan designado per
sona que se encargue de recibir las 
notificaciones en la localidad, así 
como los acreedores hipotecarios 
que sean forasteros o desconocidos, 
quedan advertidos de que se les ten
drá por notificados, mediante este 
anuncio, a todos los efectos legales. 

Ponferrada, 27 de marzo de 1968.— 
E l Recaudador, Vicente Alvarez.— 
V.0 B.0: E l Jefe del Servicio, A. Villán. 
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DISTRITO FORESTAL DE LEON 
A N U N C I O 

E l Excmo. Sr. Ministro de Agricul
tura, con fecha 13 de marzo de 1968, 
ha dictado la siguiente Orden Minis
terial : 

"Examinado el expediente de des
linde del monte número 601 del Ca
tálogo de los de U . P. de la provin
cia ele León, denominado "Hojascal 
y Agregados" perteneciente al pue
blo de Sahechores de Rueda y sito 
en el término municipal de Cubillas 
de Rueda. 

RESULTANDO que autorizada la 
práctica del expresado deslinde, se 
publicó en el B. O. de la provincia 
el preceptivo anuncio para realizar
lo por los t rámites de la segunda de 
las dos fases establecidas en el ar
tículo 89 del Reglamento de Mon
tes señalando fecha y lugar para 
dar comienzo a las operaciones de 
apeo y plazo para la presentación 
de documentos por parte de los in
teresados, no habiéndose presentado 
ninguno, por lo que no hubo lugar 
a solicitar informe de la Abogacía 
del Estado. 

RESULTANDO que después de tra
mitadas las debidas comunicaciones 
y citaciones, procedió el Ingeniero 
Operador al apeo y levantamiento 
topográfico del per ímetro exterior 
del monte, colocando el p iqueñte nú
mero 1 en un mojón o arca situado 
en el paraje "La Viña" pero el arca 
conocida por el nombre "El Cánti
co", en la colindancia con el monte 
de U . P. número 607 del Catálogo 
"La Solana y Pedresa", pertenecien
te a San Cipriano de Rueda y conti
nuando luego la colocación de suce
sivos piquetes hasta cerrar el perí
metro del monte número 111 al 1, 
habiéndose producido una incidencia 
al apear el piquete 37, que coincide 
con un arca y en el que según la 
Comisión de Villahibiera, a la que 
pertenece el monte de Libre Dispo
sición denominado "Valdecía y Cue
to de San Martino", comienza la co
lindancia con dicho monte, mientras 
que la Comisión de Sahechores afir
ma que la conlindancia que se traía 
con el monte de U . P. número 600, 
debe continuar hasta el punto don

de se situó el piquete número 38', 
donde hay otra arca y continuar al 
sígnente número 38. E l Ingeniero 
operador teniendo en cuenta el Pla
no de Rectificación del Catálogo del 
monte número 401 de Libre Dispo
sición consideró que el límite debe 
seguir del piquete número 37 al 38, 
sin llegar al 38'. Otra incidencia se 
produjo al solicitar la Comisión de 
Sahechores que se considerara como 
excluida del monte la parcela l im i 
tada por los piquetes número 83 y 
siguientes al 86, por tratarse de te
rrenos comunales, solicitud que no 
fue admitida por el Ingeniero opera
dor, ya que dicha zona figura en los 
antiguos planos como incluida en el 
monte y por no encontrar razón su
ficiente para su exclusión. Finalmen
te el Ingeniero operador apeó una 
zona de parcelas o "suertes" rotura
das, comprendida entre los piquetes 
números 77 al 83 y 77 al 78',... 86' 
y 83, manifestando que deben consi
derarse como roturaciones arbitrarias 
en el monte público, que por lo tan
to deben incluirse en su cabida y en 
todo caso ser legalizadas como ro
turaciones autorizadas de terrenos 
del monte. Se apearon también cua
tro enclavados, designados con las 
letras A, B, C y D, que son co
rrales de encerrar ganado y se ex
tendieron las correspondientes actas, 
en las que se detalla la forma en 
que se realizó el apeo y las inciden
cias habidas, que fueron firmadas por 
los asistentes a la operación. 

RESULTANDO que durante el pla
zo hábi l del período de vista, al que 
se dio la debida publicidad, no se 
formuló reclamación alguna, según 
certifica el Ingeniero Jefe del Distri
to Forestal de León, que propone 
la aprobación del deslinde, en la 
forma en que fue llevado a cabo por 
el Ingeniero operador, pero debien
do considerarse también como un 
enclavado la carretera de Sahecho
res a Almanza, que cruza el monte 
en una longitud de 3.460 metros y 
con una anchura de seis metros a 
cada lado del eje de la misma, en
clavado que debe reconocerse como 
terreno de dominio público, del Es
tado y descontarse por tanto de la 
cabida pública del monte. 

RESULTANDO que remitido el 
expediente a la Subdirección Gene
ra l de Montes Catalogados, previo in
forme favorable de la Sección de 
Propiedad, D e s l i n d e s y Amojona
mientos y de la Asesoría Jur ídica de 
este Ministerio, propone la aproba
ción del expediente. 

VISTOS: La Ley de Montes de 8 
de junio de 1957, Reglamento de 
Montes de 22 de febrero de 1962 y 
disposiciones concordantes. 

CONSIDERANDO que el expedien
te fue tramitado de acuerdo con lo 
preceptuado por la legislación vigen
te relativa al deslinde de los montes 
de U . P. insertándose los anuncios 
reglamentarios en el BOLETÍN OFICIAL 

de la provincial y tramitándose las 
debidas comunicaciones para conoci
miento de. los interesados. 

CONSIDERANDO que durante la 
práctica del apeo, fueron resueltas 
por el Ingeniero operador las ihei-
dencias que se presentaron, de acuer
do con los datos que pbseía y con la 
realidad posesoria observada sobre 
el terreno y que durante el período 
de vista, en el que el expediente fue 
puesto de manfiesto a los interesa
dos no se formuló reclamación algu
na, lo que hace suponer el asenti
miento de todos ellos con el apeo 
efectuado. 

CONSIDERANDO que el emplaza
miento de cada uno de los piquetes 
que determinan las sucesivas colin-
dancias del monte, se describe con 
precisión en las actas de apeo y el 
per ímetro del monte y de los encla
vados queda fielmente representado 
en el plano que obra en el expedien
te. 

Este Ministerio, de conformidad 
con la propuesta de esa Dirección 
General, ha dispuesto: 

1. °—Aprobar el deslinde del mon
te número 601 del Catálogo de los 
dei Utilidad Pública de la provincia 
de León,, denominado "Hojascal y 
Agregados" de la pertenencia del 
pueblo de Sahechores- de Rueda, 
Ayuntamiento de Cubillas de Rueda, 
en la forma en que ha sido realiza
do por el Ingeniero Operador y se 
detalla en las actas, registro topográ
fico, informes y plano que obran en 
el expediente. 

2. °—Que la descripción con que el 
mismo debe figurar en el Catálogo 
sea: 

Provincia:, León. 
Número del Catálogo: 601. 
Nombre del monte: "Hojascal y 

Agregados". 
Término municipal: Cubillas de 

Rueda. 
Pertenencia: A l pueblo de Sahe

chores de Rueda. 
Límites : 
N.—Con fincas particulares y mon

te de U. P. número 607, "La So
lana y Pedresa", del pueblo de 
San Cipriano de Rueda. 

E.—Monte de U. P. número 606, "El 
Navazo y los Muelles" del pue
blo de Llamas de Rueda. 

S.—Finca particular " D e h e s a del 
•Plumar": monte de U. P. núme
ro 600 "La Cota" del pueblo de 
Herreros de Rueda y monte de 
Libre Disposición número 401 de 
su relación, del pueblo de Villa
hibiera. 

O,—Fincas particulares y terrenos 
del pueblo de Sahechores. 

Descripción de linderos: 
E l . lindero Norte comienza en el 

piquete número 85 y sigue hasta el 
86 en colindancia con terrenos ¡del 
pueblo de Sahechores, comenzando 
luego la colindancia con fincas par
ticulares de Máximo Zapico y otros 



muchos cuyos nombres figuran en 
la relación de colindantes del plano, 
terminando con viña de Máximo Za-
pico entre los piquetes número 109 
y 110, continuando luego con el mon
te de U. P. númedo 607 del pueblo 
de San Cipriano de Rueda, hasta el 
piquete número 9, que coincide con 
el número 285 del deslinde del mon
te de U. P. número 606 de lllamas 
de Rueda. 

El lindero Este va del piquete nú
mero 9 al 13, en colindancia con el 
monte de U. P. número 606 "El Na
vazo y Los Muelles" del pueblo de 
Llamas de Rueda, deslindado, corres
pondiéndose el piquete número 13 
con el número 281 de aquel deslin
de. 

El lindero Sur va del piquete nú
mero 13 al 27 en colindancia con la 
finca particular "Dehesas del Plu-
mar" continúa luego con el monte 
de U. P. número 600, "La Cota", del 
pueblo de Herreros de Rueda hasta 
el piquete número 37 y sigue hasta 
el piquete número 54, en colindan
cia con el monte de Libre Disposi
ción, que lleva el número 401 de los 
de su relación, perteneciente a V i 
Uahibiera. 

El lindero Oeste comienza con la 
finca particular de Cesáreo Fernán
dez y continúa con otras cuya rela
ción de propietarios figura en el pla
no y en los informes, terminando 
con terrenos comunales del pueblo 
de Sahechores de los piquetes núme
ro 83 al 85. 
Cabidas: 

Cabida total del monte:, 392,4250 
Hectáreas. 

Cabida enclavados: 4,4581 Hectá
reas. 

Cabida pública resultante: Hectá
reas 387,9669. 
Especies: 

Quercus toza, Pinus pinaster y Pi
nas Silvestris. 

3.°—Reconocer como poseídos por 
los particulares que se indican y por 
el Estado, los siguientes enclavados, 
según se detalla en actas e informes 
y se representan en el plano : 

Enclavado A.—Finca o corral para 
ganados, en el paraje Vallejo Barre
ro, poseído por Eugenio Fernández, 
de cabida 0,1200 Has. 

Enclavado B.—Finca o corral para 
ganados,, en el paraje El Espinero, 
poseído por Eugenio Fernández, José 
Cano y Justiniano Diez, de cabida 
0,0424 Has. 

Enclavado C.—Finca o corral para 
ganados, al sitio La Cortica, poseído 
por Federico Fernández, Cesáreo Fer
nández e Ismael Andrés, de cabida 
0,0812 Has. 

Enclavado D.—Finca o corral para 
ganados, al sitio "El Páramo", po
seído por Hros. de Vicente Rodrí
guez, de cabida 0,0625 Has. 

Carretera de Sahechores a Alman-
za (LE-231), de dominio público del 
Estado, de cabida 4,1520 Has. 

Cabida total de enclavados, 4,4581 
Hectáreas. 

4. °—Gestionar la cancelación total 
o parcial de cualquier inscripción re
gistra! existente, en cuanto resulta
re contradictoria con la descripción 
del monte. 

5. °—Inscribí]: el monte en el Regis
tro de la Propiedad, de acuerdo con 
los resultados del trabajo practica
do. 

6. °—Trasladar la Orden resolutoria 
de este deslinde a la Delegación de 
Obras Públicas, de la provincia de 
León a los efectos oportunos. 

7. °—Que una vez aprobado este 
deslinde, se redacte el proyecto de 
amojonamiento del monte, para su 
pronta realización". 

A tenor de lo dispuesto en el ar 
tículo 128 del Reglamento de Mon
tes de 22 de febrero de 1962, podrán 
impugnar la presente resolución las 
personas afectadas que hayan ín ter 
venido como parte en el expediente 
de deslinde, ante la Jurisdicción Con
tencioso Administrativa si plantea
ran cuestiones de tramitación o de 
carácter administrativo; pero no po 
drá suscitarse en dicha Jurisdicción 
ninguna relativa al dominio o a la 
posesión del monte o cualquier otra 
de naturaleza civil. • 

Como trámite previo al menciona 
do recurso, deberán ' entablar los in
teresados el de reposición ante el 
Excmo. Sr. Ministro de Agricultura 
en el plazo de un mes, a tenor de 
lo preceptuado en la Ley de lo Con-
tencioso-Ádministrativo de 27 de di
ciembre de 1956. 

Lo que se hace público para gene 
ral conocimiento. 

León, 8 de abril de 1968.—El Inge 
niero Jefe, J. Derqui. 1999 

Administración Municipal 
Ayuntamiento de 

L e ó n 
En sesión del día 1 del actual, el 

Pleno de este Excmo. Ayuntamiento 
adoptó el acuerdo de aprobar el pro 
yecto de urbanización de la calle 
Leonor de Guzmán, determinándose 
simultáneamente, la imposición de 
contribuciones especiales y fijando 
las bases del reparto en proporción 
a la línea de fachada de todos y cada 
uno de los inmuebles beneficiados 
por las obras; cuyo proyecto figura 
un presupuesto de 598.480,37 pesetas 

De conformidad con lo dispuesto 
en las normas de vigente aplicación 
se hace público, a fin de que, pue 
dan formularse reclamaciones contra 
el expresado proyectó en el plazo 
de un mes, así como en el de quin 
ce días contra la imposición de con 
tribuciones especiales, mediante la 
interposición del correspondiente re
curso ante el Tribunal Económico-Ad 
ministrativo Provincial, y con carác
ter potestativo recurso de reposición 

en igual plazo de quince días ante 
la Excma. Corporación Municipal. 

León, 6 de abril de 1968.—El A l 
calde, Manuel Arroyo Quiñones. 
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De conformidad con los acuerdos 
adoptados por el Pleno Municipal, en 
sesión de 14 de diciembre de 1967 y 
1 de abril en curso, se anuncia con
curso para llevar a cabo -la adqui
sición de 2.000 contadores de 10 m/m, 
200 de 13 m/m., 50 de 20 m/m., 50 
de 25 m/m., 30 de 30 m/m., 25 de 
40 m/m., y 50 de 50 m/m., con la 
reserva a favor de la Corporación 
Municipal de ampliar tal suministro 
hasta el número de 8.000 contadores. 

Abarca igualmente este concurso, 
simultaneando con el suministro 
antes indicado, con obligación para 
el que resulte adjudicatario de insta
lar los indicados contadores de agua, 
así como el atender a la conser
vación de los mismos, realizando, 
tantas veces como sea preciso, el 
arreglo y reparación de todas las 
averías que se produzcan por 'el uso 
normal de los contadores; instala
ción de 1.000 contadores existentes 
en el almacén del Servicio Munici-
palizado de Aguas, atendiendo a su 
conservación en la forma antes se
ñalada ; adquirir, el que resulte ad- • 
judicatario, los 1.043 contadores in
útiles para el servicio, que obran en 
el almacén, sobre los que formulará 
oferta de la cantidad .por la que se 
desea realizar su adquisición; y, f i 
nalmente, el de contratar, simultá
neamente con los anteriores, con el 
que resulte adjudicatario, la realiza
ción de la lectura de consumo de la 
totalidad de contadores en servicio 
bimensualmente, formulando n o t a 
autorizada a la Gerencia del Servi
cio, para que se lleve a cabo la l i 
quidación de las cantidades a satisfa
cer por cada usuario y extensión de 
los recibos correspondientes. 

TIPO DE LICITACION.—Los con
cursantes deberán expresar en sus 
respectivas proposiciones, no sólo los 
precios unitarios de los contadores 
objeto del concurso, sino también los 
correspondientes por el servicio de 
instalación y conservación de todos 
los contadores a los que no alcancen 
el plazo de garantía que ofrezcan, 
fijando, además y separadamente, los 
precios por el servicio de lecturas, y 
también el que ofrezcan por los con
tadores inservibles antes menciona
dos. 

FIANZA PROVISIONAL: 50.000 pe
setas, y DEFINITIVA equivalente al 
5 por 100 del importe de la adjudi
cación. 

PLAZO DE EJECUCION.—El su
ministro e instalación de contadores 
hasta el 31 de diciembre de 1968; el 
de retirada de contadores inservibles, 
el de 15 días, a contar de la noti
ficación de adjudicación definitiva; 
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y, finalmente, la prestación del res
to de servicios, salvo plazo de garan
t ía de los nuevos suministros que 
será determinado con arreglo a la 
propuesta del adjudicatario, de cin
co años. 

La documentación se presentará 
en el Negociado Central de la Se
cretaría General, donde se encuen
tra de manifiesto el expediente, du
rante un plazo de 10 días hábiles, 
contados a partir del siguiente al en 
que se publique este anuncio en el 
Boletín Oficial del Estado, de 10 a 
12 horas, reintegrándose la proposi
ción con póliza de 6 pesetas y lo 
que corresponda en sello municipal. 

En las proposiciones, los concur
santes, expresarán, como ya se indi
có, precios unitarios y demás carac
terísticas previstas en la Base 6.a del 
pliego de condiciones. Adjuntarán la 
memoria descriptiva, en la que se 
especifique la marca del contador, 
así como los demás aspectos que se 
exigen en la Base 7.a del expresado 
pliego de condiciones, cuidando de 
señalar con precisión el plazo de ga
ran t ía que ofrezcan para los conta
dores suministrados, sin perjuicio de 
dar cumplimiento a cuanto se dispo
ne en el art. 40 del Reglamento de 
Contratación de las Corporaciones 
Locales. 

Los licitadores habrán de acreditar 
estar en posesión del correspondien
te carnet sindical de Empresa con 
responsabilidad. 

La apertura de las proposiciones 
tendrá lugar en el despacho de la 
Alcaldía a las 13 horas del día si
guiente hábil al en que expire el 
plazo de licitación. 

Las proposiciones no se ajustan a 
modelo específico sino que, cada l i -
citador las redactará con libertad de 
criterio, si bien tendrá en cuenta las 
estipulaciones señaladas en el plie
go de Condiciones que sirve de base 
al desarrollo del concurso. 

León, 8 de abri l de 1968.—El A l 
calde, Manuel Arroyo Quiñones. 
2026 Núm. 1519.-649,00 ptas.. 

* * * 
En cumplimiento de los acuerdos 

adoptados por el Pleno Municipal, 
en sesiones de 20 de febrero y 1 de 
abril, ambos del año en curso, se 
anuncia concurso público para llevar 
a cabo la adquisición de un camión 
y una furgoneta para los servicios 
municipales, y enajenación del ca
mión matr ícula LE-4.660, actualmen
te en servicio de actividades munici
pales. 

Tipo de licitación: 535.000 pesetas 
para el camión ; 100.000 pesetas para 
la furgoneta, y para el camión que 
se enajena, 37.000 pesetas. 

Fianza provisional: el 2 por 100 
del presupuesto. 

Fianza definitiva: el 4 por 100 del 
importe de adjudicación. 

Plazo de entrega: un mes. 
La documentación se presentará en 

el Negociado Central de la Secreta
ría General, donde se encuentra de 
manifiesto el expediente, durante el 
plazo de diez días hábiles, contados 
a partir del siguiente al en que se 
publique este anuncio en el Boletín 
Oficial del Estado, de 10 a 12 horas, 
reintegrádose la proposición econó
mica con 6 pesetas de pólizas del Es
tado, y lo que corresponda al sello 
municipal. Se acompañará a las pro
posiciones la memoria a que hace 
referencia el artículo 40 del Regla
mento de Contratación y c u a n t o s 
otros documentos puedan ser de in
terés para la resolución del concur
so, y que, de modo especial puedan 
afectar a cada licitador. 

La apertura de proposiciones ten
drá lugar en el despacho de la A l 
caldía a las 13 horas del día siguien
te hábil al en que expire el plazo 
de íicitación. 

Las proposiciones habrán de ajus
tarse al siguiente modelo: 

Don , de años, esta
do , profesión , vecin
dad , en posesión del Docu
mento Nacional de Identidad núme
ro , expedido el de 
de 19 en , enterado de los 
pliegos de condiciones facultativas y 
económico-administrativas, así como 
de los demás documentos obrantes 
en el expediente, ofrece (ca
mión o furgoneta), nuevo, cuya des
cripción se detalía en el certificado 
de referencias que se adjunta, para 
venderlo al Ayuntamiento, debida
mente adaptado y acondicionado, en 
el precio de pesetas (en le
tra) a la vez que se obliga a adqui
r i r vehículos municipales en 
mal estado de uso, matr ícula , 
por el que compensará la cantidad 
de pesetas (en letra, y se com
promete al cumplimiento de las de
más condiciones, si le fuere adjudi
cado el concurso. Fecha y firma. 

León, 8 de abril de 1968.—El Alcal-
calde, Manuel Arroyo Quiñones. 
2027 Núm. 1518.-407,00 ptas 

• • • 
S U B A S T A 

En cumplimiento de lo acordado, 
se anuncia subasta pública para la 
ejecución de las siguientes obras: 
Reconstrucción de muro de encauza-
miento y construcción de espigones en 
el río Bernesga, en su primera fase de 
las dos que constituyen el proyecto. 

Tipo de licitación: 2.901.504,22 ptas. 
Fianza provisional: 60.000,00 ptas. 
Fianza definitiva: el 4 por 100 del 

importe de la adjudicación. 
Plazo de ejecución: A fijar al in i 

ciarse la obra. 
La documentación se presentará 

en el Negociado de Fomento de la 
Secretar ía General, donde se encuen
tra de manifiesto el expediente du
rante un plazo de veinte días hábi
les, contados a partir del siguiente 
al en que se publique este anuncio 

en el Boletín Oficial del Estado, 
de diez a doce horas, reintegrán
dose la proposición económica con 
seis pesetas de pólizas del Estado y 
lo que corresponda de sello munici
pal. 

Los licitadores habrán de acredi
tar estar en posesión del correspon
diente carnet sindical de Empresa 
con responsabilidad. 

La apertura de las proposiciones 
tendrá lugar en el despacho de la 
Alcaldía a las trece horas del día 
siguiente hábil al en que expire d 
plazo de licitación. 

Las proposiciones habrán de ajus
tarse al siguiente: 

MODELO DE PROPOSICIÓN 
Don , vecino de 

con domicilio en , provisto 
del correspondiente Documento Na
cional de Identidad número 
y de carnet de Empresa de respon
sabilidad, enterado del proyecto, 
Memoria, Presupuesto y condiciones 
facultativas y económico-administra
tivas de la subasta de las obras 
de , se compromete a 
ejecutarlas con estricta sujeción a 
los expresados documentos, por la 
cantidad de pesetas (en 
letra). 

(Fecha y firma del proponente.) 
León, 5 de abril de 1968—£1 Al

calde (ilegible). 
1969 Núm. 1463. --319,00 ptas, 

Ayuntamiento de 
Salamón 

Aprobado por los Juntas Vecinales 
que a continuación se relacionan el 
Presupuesto Ordinario para el ejer
cicio actual, se halla expuesta al pú
blico por espacio de quince días en 
el domicilio del Presidente respecti
vo a efectos de examen y reclama
ciones que procedan. 

Junta Vecinal de Ciguera, Valbue-
na de Roblo, Las Salas, Huelde, Sa
lamón y Lois. 

Pasado dicho tiempo se remitirá 
copia autorizada a la Jefatura Pro
vincial de Administración Local para 
su aprobación si procede. 

Salamón, 6 de abril de 1968.-E1 
Alcalde, (ilegible). 
2021 Núm. 1515—110,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
Ponferrada 

En el Negociado de Rentas y Exac
ciones de este Ilustre Ayuntamiento, 
se hallan de manifiesto al público los 
padrones correspondientes al año ac
tual, sobre: 

"Desagüe de canalones", "Ocupa
ción vía pública con lucernarios", 
"Entrada de carruajes en edificios 
particulares", "Aprovechamiento de 
vuelo público por marquesinas", "Ser
vicio de alcantarillado", "No uso de 
alcantarillado", "Ascensores", "Rótu-
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los y escaparates", " M u e s t r a s", 
"Anuncios", "Toldos" y "Vigilancia 
de establecimientos", aprobados por 
la Comisión Permanente en sesión ce
lebrada el día 9 de los corrientes, 
oyéndose reclamaciones durante un 
plazo de quince días hábiles, de 
acuerdo con lo estipulado en la legis
lación vigente. 

Ponferrada, 10 de abril de 1968.— 
El Alcalde, Luis García Ojeda. 
2022 Núm. 1516—132,00 ptas. 

Se pone en conocimiento de todos 
los contribuyentes, que, queda abier
ta la cobranza en período volunta
rio en la oficina de Rentas y Exaccio
nes de este Ilustre Ayuntamiento, 
desde el día 10 de abril al 15 de mayo 
próximo, las exacciones siguientes: 

"Bicicletas", "Carros" y "Venta en 
ambulancia" del año en curso. 

Transcurrido dicho día hábil, serán 
cobrados los recargos y sanciones co
rrespondientes, por lo que suplica lo 
hagan dentro del plazo señalado para 
evitar tales sanciones. 

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento, en paritcular para 
los que pueda resultar afectados. 

Ponferrada, 9 de abril de 1968.— 
El Alcalde, Luis García Ojeda. 
2023 Núm. 1517—110,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
Villafranca del Bierzo 

Aprobado por e s t a Corporación 
municipal, el proyecto redactado por 
el Arquitecto don Daniel Calleja y 
Calleja importante en 617.210.43 pe
setas para las obras de urbanización 
de la Plaza del Generalísimo de esta 
villa, queda expuesto al público por 
término de quince días en la Secre
taría, para que durante dicho pla
zo puedan formular, reclamaciones. 

En Villafranca del Bierzo, 5 de 
abril de 1968—El Alcalde, Federico 
Cuadrillero. 
1962 • Núm. 1459—88,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
Víllahraz 

Por espacio de quince días y al 
objeto de recibir reclamaciones con
tra los mismos, y previamente apro
bados por el Ayuntamiento, se en
cuentran expuestos al público en la 
Secretaría del Ayuntamiento los si
guientes documentos. 

Presupuesto Municipal Ordinario 
para el ejercicio del presente año 
1968. 

Rectificación anual al padrón mu
nicipal de habitantes con referencia 
al 31 de diciembre de 1967. 

Padrones de arbitrios municipales 
de rústica y urbana del presente 
año. 

Villabraz, a cinco de abril de m i l 
novecientos sesenta y ocho.—El A l 
calde, Pedro Pérez. 
1961 Núm. 1486—121,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
Santa María del Páramo 

Habiendo sido aprobado por esta 
Corporación, los documentos cobra-
torios que a continuación se expre
san, se exponen al público en esta 
Secretaría Municipal, por espacio de 
quince días, para oír reclamaciones: 

Padrón municipal sobre riqueza 
rústica. 

Ideiñ ídem, urbana. 
Idem general de arbitrios munici

pales sobre canalones, alcantarillado, 
cementerio, rodaje y arrastre vía pú
blica, escaparates, muestas, etc., t r i 
bunas, toldos, etc., tránsito de ani
males, circulación de vehículos de 
motor. 

Todos estos documentos han de re
gir durante el ejercicio de 1968. 

Santa María del Páramo, a 6 de 
abril de 1968—El Alcalde, Saturnino 
Francisco. 
1965 Núm. 1487—132,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
Vega de Valcarce 

Aprobado por esta Corporación el 
proyecto redactado por el Ingeniero 
de Caminos, don Andrés Garrido 
Conde, para ejecución del servicio de 
abastecimiento de aguas potables a 
esta villa, cuyo importe de contrata 
asciende a la suma de 1.229.600 pese
tas, queda expuesto al público por 
término de quince días, en la Secre
taría, para que durante dicho plazo 
puedan formular reclamaciones. 

Vega de Valcarce, 7 de abril de 
1968.—El Alcalde, Adolfo García. 
1985 Núm. 1489.-88,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
Rodiezm.0' Villamanín 

Aprobado por este Ayuntamiento el 
expediente de suplementos y habilita
ciones de créditos, por medio de trans
ferencia, según Instrucción 8.a de la 
Orden de 11 de diciembre 1967, del 
presupuesto ordinario del ejercicio 
1968, se halla expuesto al público por 
término de quince días hábiles para 
oír reclamaciones, en esta Secretaría 
municipal. 

Rodiezmo-Villamanín, 3 de abril 
de 1968—El Alcalde (ilegible). 
1888 Núm. 1490.-77,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
La Robla 

El Ayuntamiento de esta villa acor
dó convocar pública subasta para ad
judicación de la obra de «Reforma 
parcial en los locales de la primera 
planta de la Casa Consistorial», con 
sujeción al pliego de condiciones y 
proyecto aprobado. 

Tipo de licitación: 280.903,60 ptas. 
Fianza provisional: 5.618,00 pesetas. 
Fianza definitiva: 4 por 100 del im

porte de adjudicación. 

Plazo de ejecución: tres meses con
tados a partir del momento de la ad
judicación. 

La fianza provisional deberá consti
tuirse en la Caja de este Ayuntamien
to, en cualquiera de las formas que se 
autoriza en el Decreto de 8 de abril 
de 1965. 

Los proyectos y pliegos de condicio
nes facultativas y económico-adminis
trativas se hallan de manifiesto en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, de 
diez a catorce horas, en días hábiles. 

Las proposiciones, extendidas en 
papel timbrado o debidamente reinte
grado con póliza de tres pesetas, se 
adjuntarán al modelo inserto al final y 
se presentarán en la Secretaría del 
Ayuntamiento durante el plazo de 
veinte días, contados a partir del si
guiente al de la inserción de este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, de diez a catorce horas, en 
sobre cerrado y lacrado, en el que fi
gurará la siguiente inscripción: «Pro
posición para optar a la subasta de 
las obras de reforma parcial en los lo
cales de la primera planta de la Casa 
Consistorial del Ayuntamiento de La 
Robla>. 

En sobre aparte presentará el licita-
dor los siguientes documentos: 

Documento acreditativo de haber 
constituido la fianza provisional. 

Documento Nacional de Identidad. 
Carnet de Empresa con responsa

bilidad. 
Declaraciones juradas de no hallarse 

comprendido en ninguno de los casos 
de incapacidad o incompatibilidad se
ñalados en la 'Ley de Régimen Local 
y Reglamento de Contratación de las 
Corporaciones Locales. 

Los poderes y documentos acredita
tivos de personalidad, en el caso de 
hacerse la proposición a nombre de 
otra persona natural o jurídica, serán 
bastanteados por el Secretario de la 
Corporación. 

La apertura de pliegos tendrá lugar 
a las doce horas del día siguiente hábil 
al en que termine el plazo de presen
tación, en la Secretaría del Ayunta
miento, estando presidida la mesa por 
el Sr. Alcalde y Secretario que dará fe. 

MODELO DE PROPOSICION 
D , mayor de edad, vecino 

de , que habita en , 
provisto del carnet de identidad nú
mero , expedido en 
con fecha de de , 
obrando en propio derecho (o con 
poder bastante de D. , en 
cuya representación comparece), te
niendo capacidad legal para contratar 
y no estando comprendido en ninguno 
de los casos de incapacidad que señala 
el artículo 4.° del Reglamento de 9 de 
enero de 1953, enterado del anuncio 
inserto en el BOLETÍN OFICIAL de lá 
provincia núm del día de 

de 1968, así como de los plie
gos de condiciones facultativas y eco
nómico administrativas que se exigen 
para tomar parte en la subasta de las 



obras de y conforme en todo 
con los mismos se compromete a la 
realización de tales obras con estricta 
sujeción a los mencionados documen
tos, por la cantidad de , 
(aquí la proposición por el precio tipo 
o con la baja que se haga, debiendo 
ponerse en letra). 

Igualmente se compromete a que las 
remuneraciones mínimas que habrán 
de percibir los obreros de cada oficio 
y categoría empleados en las obras 
por jornada legal de trabajo y por 
horas extraordinarias no sean inferio
res a los fijados por los Organismos 
competentes. 

(Fecha y firma del proponente). 
La Robla, 3 de abril de 1968—El 

Alcalde, Benito Diez. 
1970 Núm. 1460—594,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
Regueras de Arr iba 

Aprobado en el dia de la fecha por 
esta Corporación la prórroga del pre
supuesto para el actual ejercicio, queda 
éste de manifiesto en la Secretaría du
rante el plazo de quince días para oír 
reclamaciones. , 

Regueras de Arriba, 4 de abril de 
1968—El Alcalde (ilegible). 
1933 Núm. 1484.-55,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
Cistierna 

Aprobado por e s t a Corporación 
Municipal en sesión del día ocho del 
mes en curso, el anteproyecto del 
presupuesto extraordinario para las 
obras de ampliación y adaptación a 
Colegio mixto, del edificio en cons
trucción que se h a b í a proyectado 
para Colegio de Enseñanza Media L i 
bre Adoptado de Grado Elemental, 
masculino, en esta localidad, y ad
quisición de terrenos para construc
ciones escolares; queda expuesto al 
público, en la Secretar ía municipal, 
por el plazo de quince días hábiles, 
para examen y oír reclamaciones. 

Cistierna, a 10 de abril de 1968.— 
E l Alcalde, Manuel G. Diez. 
2029 Núm. 1513— 110,00 ptas. 

* * * 
El Pleno de este Ayuntamiento, en 

sesión celebrada el día ocho del mes 
en curso, acordó con el quorum le
gal, aceptar la propuesta de la Caja 
de Ahorros y Monte de Piedad de 
León, sobre condiciones del présta
mo a' conceder a este Ayuntamiento, 
y c u y a s principales características 
son las siguientes: 

a) Objeto: Ampliación y adapta
ción del actual edificio en construc
ción destinado a Colegio de Enseñan
za Media Libre Adoptado de Grado 
Elemental, masculino, a mixto, y ad-
quisión de terrenos para construccio
nes escolares. 

b) Límite del crédi to: Tres millo
nes de pesetas. 

c) • In te rés : Cuatro por c i e n t o 
anual más un entero con treinta y 
cinco centésimas por ciento anual en 
concepto de comisión, lo que hace 
un total del cinco con treinta y cin
co centésimas por ciento anual. 

d) Amort ización: En trece anua
lidades de trescientas veintiséis m i l 
quinientas cincuenta y ocho pesetas, 
comprensivas de la amortización, in
tereses y comisión antes citados; la 
primera de las cuales se satisfará al 
vencimiento del tercer año contado 
desde la fecha de la firma de la es
critura de constitución del crédito. 
Como este crédito se concede por 
quince años, los dos primeros no pro
ducen amortización y sí, solamente 
intereses. 

e) Garan t ía : E l Ayuntamiento se 
obliga a consignar en sus presupues
tos ordinarios anuales las cantidades 
que, para pago de la anualidad es
tablecida anteriormente, le corres
ponde satisfacer, al igual que para 
intereses. 

Para cumplimiento de lo ordenado 
por la legislación vigente en esta 
materia, singularmente del artículo 
284 del Reglamento de Haciendas Lo
cales, se expone al público el acuer
do anterior, contra el cual podrán 
interponerse, en el plazo de quince 
días, las reclamaciones pertinentes. 

Cistierna, a 10 dé abri l de 1968.— 
El Alcalde, Manuel G. Diez. 
2030 Núm. 1514 —297,00 ptas, 

Ayuntamiento de 
Cacahelos 

En la Secretaría de este Ayunta
miento y por espacio de quince días 
hábiles, se hallarán expuestos al públi
co en la Secretaría de este Ayunta
miento los siguientes padrones: 

1. ° Padrón del arbitrio municipal 
sobre la riqueza urbana. 

2. ° Padrón municipal sobre la ri
queza rústica. 

3. ° Padrón general de los arbitrios 
municipales sobre canalones, rótulos 
y escaparates, recogida de basuras y 
tenencia de perros. 

Cacabelos, 8 de abril de 1968.—El 
Alcalde, José González Fernández. 
1997 Núm. 1510.—99, OOptas. 

Administración de Justicia 

A D D U 1 I 1 T E R B I I O R I I I L DE VALLADOLID 
Hallándose vacante en la actuali

dad los cargos de Justicia Municipal 
que a continuación se relacionan, se 
convoca por la presente el correspon
diente concurso para la provisión de 
dichos cargos, a f in de que los 
que deseen tomar parte en él pre
senten ante el Juzgado de Primera 
Instancia correspondiente la solici
tud y documentos que previenen las 
disposiciones orgánicas vigentes, en 
el término de un mes a partir de la 

fecha de su publicación en el BOLE
TÍN OFICIAL. 

Juez de Paz de Castilfalé. 
Juez de Paz de Puebla de Lillo. 
Juez de Paz de Escobar de Cam

pos. 
Juez de Paz de Sahelices del Río. 
Juez de Paz de Cabrillanes. 
Juez de Paz de Cacabelos. 
Juez de Paz de San Adrián del 

Valle. 
Juez de Paz sustituto de Valdesa-

mario. 
Juez de Paz sustituto de Grade-

fes. 
Juez de Paz sustituto de Canale

jas. 
Juez de Paz sustituto de Sahelices 

del Río. 
Juez de Paz sustituto de Villamo-

ratiel de las Matas. 
Juez de Paz sustituto de Salamón. 
Fiscal de Paz de Valderrey. 
Fiscal de Paz de Villazala del Pá

ramo. 
Fiscal de Paz de Pola de Gordón. 
Fiscal de Paz de Igüeña. 
Valladolid, 5 de abril de 1968.-E1 

Secretario de Gobierno, Federico de 
la Cruz.—Visto Bueno: E l Presiden
te, Angel Cano. 1986 

SALA DE LO EBlilEMÍOSO-ADlilHimii 
VALLADOLID 

Don José de Castro Grangel, Presiden
te de la Sala de lo Contencioso Ad
ministrativo de la Audiencia Terri
torial de Valladolid. 
Certifico: Que ante esta Sala, con el 

número 20 de 1968, se tramita recurso 
con arreglo al articulo 118 de la Ley 
Reguladora de esta Jurisdicción, en vir
tud de haberse decretado por el señor 
Presidente de la Junta Vecinal de Co-
dornillos, la suspensión del acuerdo 
adoptado por la propia Junta con fecha 
8 de febrero de 1968, sobre distribu
ción de parcelas entre ciertos vecinos 
de dicho pueblo. 

En resolución de fecha catorce de 
febrero del año actual esta Sala acordó 
la publicación del presente Edicto 
anunciando la referida suspensión de 
acuerdo, a fin de que cuantos tengan 
interés en el mantenimiento o anula
ción del acuerdo puedan personarse en 
el recurso. 

Dado en Valladolid, a nueve de abril 
de mil novecientos sesenta y ocho.— 
José de Castro Grangel. 
2032 Núm. 1520. -154,00 ptas. 

* * * 

Don José de Castro Grangel, Presi
dente de la Sala de lo Contencioso-
Administrativo, de la Audiencia 
Territorial de Valladolid. 
Hago saber: Que ante la Sala de 

lo Contencioso-Administrativo se ha 
interpuesto recurso, registrado con el 
número 47 de 1968, a nombre de doña 
María del Carmen Flórez Diez y su 
esposo D. Antolín Toral Marcos, con
tra acuerdo de la Comisión Municipal 



Permanente del Excmo. Ayuntamiento 
de León, de 13 de abril de 1967, que 
revocó la licencia concedida para cons
trucción de un edificio en la calle An-
tolín López, de León, y contra el de 
8 de febrero de 1968, que desestimó el 
recurso de reposición interpuesto con
tra el anterior. 

Habiéndose acordado en providen
cia de esta fecha se anuncie la in
terposición del recurso mencionado, 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia, para que llegue a conocimiento 
de los que tengan interés directo en 
el negocio y quieran coadyuvar en 
él a la Administración, y de cuan
tos puedan tener algún derecho en 
el acto recurrido, según lo dispues
to en el artículo 64, número 1.° de 
la Ley de esta Jurisdicción. 

Dado en Valladolid, a 6 de abril 
de 1968.—José de Castro Grangel. 
2000 Núm. 1508—198,00 ptas. 

Juzgado de Primera Instancia 
de Astorga 

Don Rafael Martínez Sánchez, Juez 
de Primera Instancia de esta Ciu
dad de Astorga y su Partido. 
Hago saber: Que conforme tengo 

acordado en resolución del día de la 
fecha, dictada a instancia del actor, 
en el t rámi te de procedimiento de 
apremio para ejecución de la senten
cia dictada en juicio ejecutivo segui
do en este Júzgado con el número 
32 de 1967, a instancia del Banco 
de Santander, • Sociedad Anónima., 
de Crédito, domiciliada en Santan
der, con Sucursal en Astorga, repre
sentada por el Procurador don Ma
nuel Martínez y Martínez, contra don 
Feliciano Fidalgo Vega, mayor de 
edad, soltero, periodista, vecino de 
Tremor de Arriba, Municipio de Fol-
goso de la Ribera, en la actualidad 
en el extranjero en ignorado para
dero, en rebeldía, sobre pago de pe
setas 225.000 de principal y otras 
150.000 pesetas calculadas, sin per
juicio, para intereses, costas y gastos, 
por medio del presente se anuncia 
por segunda vez, por término de vein
te días y con la rebaja del veinti
cinco por ciento del, precio de tasa
ción, el inmueble que a continuación 
se describe, embargado al deman
dado : 

"Casa situada en el casco de la ciu
dad de León, al sitio de la carrete
ra de Adanero a Gijón, actualmen
te señalada con el número dos. Tie
ne una medida superficial de 126,92 
metros cuadrados, de los cuales 
corresponden 117,32 metros cuadra
dos a la parte edificada, que actual
mente consta de planta baja y piso 
principal, quedando destinada a pa
tio de luces el resto de lá superfi
cie de la finca, que toda ella Jinda: 
de frente u Oriente, con la expre
sada carretera de Adanero a Gijón, 
a la que tiene una línea de fachada 
de 12 metros; por la izquierda en

trando a Sur y por la espalda, fon
do y Oeste, con finca de don Adol
fo Gi l Paredes; y por la derecha en
trando o Norte, con casa de don José 
Cepedano Riego, que antes fue so
lar de don Ramón Martínez Farra-
peira. Tasada pericialmente en un 
millón doscientas m i l pesetas." 

La subasta tendrá lugar en este 
Juzgado de Primera Instancia de 
Astorga y s imultáneamente en el 
Juzgado de igual clase de León que 
corresponda, el día veinticinco de 
mayo próximo, a las doce de sus ho
ras, con arreglo a las siguientes con
diciones : 

1. a—La casa reseñada sale a venta 
en pública subasta por segunda vez, 
con la rebaja del veinticinco por 
ciento de su precio de tasación, sin 
que se admitan posturas que no cu
bran las dos terceras partes del pre
cio de su avalúo, con la rebaja del 
veinticinco por ciento indicado, pu-
diendo hacerse el remate en calidad 
de ceder a un tercero. 

2. a—Todo postor que desee tomar 
parte en ella habrá de consignar 
previamente en las mesas de los 
Juzgados expresados el diez por 
ciento por lo menos del precio de 
tasación, con aludida rebaja, sin cuyo 
requisito no podrán ser admitidos a 
licitación. 

3. a—Al no haber sido presentados 
por el demandado los títulos de pro
piedad del inmueble, han sido supli
dos por la titulación que del mismo 
ha resultado en el Registro de la 
Propiedad correspondiente. 

4. a—Todas las cargas anteriores o 
que fueren preferentes al crédito 
del actor-ejecutante, quedan subsis
tentes, sin que se dedique a su ex
tinción el precio del remate, enten
diéndose que el rematante las acep
ta y queda subrogado en la respon
sabilidad y obligaciones que de las 
mismas se deriven. 

Dado en Astorga, a cinco de abri l 
de m i l novecientos sesenta y ocho.— 
Rafael Martínez Sánchez.—El Secre
tario, Aniceto Sanz. 
1988 Núm. 1495—561,00 ptas. 

Juzgado de Primera Instancia 
de Ponferrada 

Don Carlos Pintos Castro, Secreta
rio del Juzgado de Primera Ins
tancia de la ciudad y partido de 
Ponferrada. 
Doy fe: Que en los autos tramita

dos en este Juzgado con el número 
184 de 1967 de juicio declarativo de 
menor cuantía a instancia de doña 
Isabel Fernández González, mayor 
de edad, viuda y vecina de Argentei-
ro. Ayuntamiento de Vega de Val-
caree, representada por el procura
dor don Francisco González Martí
nez contra don Eugenio Barrio Fran
co, mayor de edad, chófer, en ig
norado paradero;. doña M i l a g r o s 
Franco González, mayor de edad, 
también en ignorado paradero y con

tra la Compañía General Española 
de Seguros, domiciliada en Madrid, 
plaza de las Cortes, 14, esta última 
representada por el Procurador don 
César Araoz García y los otros dos 
declarados rebeldes, sobre indemni
zación de daños y perjuicios, se dic
tó la sentencia cuyo encabezamien
to y parte dispositiva es del tenor 
literal siguiente: 

"Sentencia.—En la ciudad de Pon-
ferrada a veinte de febrero de m i l 
novecientos sesenta y ocho.—El señor 
don César Alvarez Vázquez, Juez de 
Primera Instancia de la misma y su 
partido, habiendo visto los presentes 
autos de juicio civi l ordinario decla
rativo de menor cuantía, promovidos 
por doña Isabel Fernández Gonzá
lez, mayor de edad, viuda y vecina 
de Argenteiro, Ayuntamiento de Ve
ga de Valcárcel, por sí y en benefi
cio de la comunidad hereditaria de 
su finado esposo don Manuel Rivas 
Núñez, integrada por la misma y sU 
hija doña María Dolores Concep
ción Rivas Fernández, representada 
por el Procurador don Francisco Gon
zález Martínez bajo la dirección del 
Letrado don Roberto Suárez García, 
contra don Eugenio Barrio Franco, 
doña Milagros Franco González, ma
yores de edad, en ignorado parade
ro, declarados rebeldes y contra la 
Compañía General Española de Se
guros domiciliada en Madrid, repre
sentada por el Procurador don César 
Araoz García, bajo la dirección del 
Letrado don Bonifacio Merino Del
gado; sobre reclamación de indem
nización de daños y perjuicios; y... 
Fallo; Que desestimando las excep-' 
clones opuestas por la demandada y 
estimando la demanda deducida por 
el Procurador don Francisco Gonzá
lez Martínez en nombre y represen
tación de doña Isabel F e r n á n d e z 
González, quien actúa por sí y en 
beneficio de la comunidad heredita
ria de don Manuel Rivas Núñez, con
tra don Eugenio Barrio Franco, doña 
Milagros Franco González y la Com
pañía de Seguros "General Españo
la de Seguros", la que ha compare
cido representada por el Procurador 
don César Araoz García, habiendo 
sido declarados rebeldes los dos pr i 
meros demandados por su incompa-
recencia, debo condenar y condeno 
a don Eugenio Barrio Franco y doña 
Milagros Franco González, solidaria
mente, y, con carácter subsidiario, a 
la Entidad aseguradora mencionada, 
a que satisfagan a la comunidad ac-
tora la cantidad de ciento cincuenta 
m i l pesetas por. los daños y perjui
cios ocasionados por el accidente de 
circulación a que se refieren las pre
sentes actuaciones. No se hace es
pecial condena en cuanto a costas.— 
Así por esta mi sentencia que por la 
r e b e l d í a de los demandados don 
Eugenio Barrio Franco y doña Mila
gros Franco González se notificará 
en la forma prevenida en el artícu
lo 769 de la Ley de Enjuiciamiento 
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Civil , definitivamente juzgando en 
esta instancia lo pronuncio, mando y 
firmo.—César Alvarez Vázquez.—Ru 
bricado. — Publicación. — Leída y pu
blicada fue la anterior sentencia por 
el señor Juez que la suscribe al ce
lebrar audiencia pública en el día 
de hoy que es el de su fecha. Doy 
fe. Ante mí P. S. Enrique Parro. Ru
bricado". 

Y para que sirva de notificación a 
los demandados rebeldes don Euge
nio Barrio Franco y doña Milagros 
Franco González y su inserción en 
el BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, 
expido y firmo el presente en Pon-
ferrada a veinticuatro de febrero de 
m i l novecientos sesenta y ocho.— 
(ilegible). 
2006 Núm. 1522—638,00 ptas. 

Juzgado Municipal de Ponferrada 
Don Lucas Alvarez Marqués, Secre

tario del Juzgado Municipal de 
Ponferrada. 
Doy fe: De que en el juicio de faltas 

que luego se dirá se dictó la siguiente: 
Sentencia.—En Ponferrada, a veinti

nueve de febrero de mil novecientos 
sesenta y ocho.—El licenciado D. Pa-
ciano Barrio Nogueira, Juez Minicipal 
de esta ciudad y comarca judicial, ha 
visto los precedentes autos de juicio 
de faltas núm. 469/67, seguidos a ins
tancia del Ministerio Fiscal, y entre 
partes: de una, como perjudicado Car
los Bouso Aragonés, de 24 años, solte
ro, técnico, natural y vecino de Madrid, 
y asimismo como perjudicado, Félix 
López Molinero, de 24 años, soltero, 
mecánico y vecino de Madrid, y de 
otra, Gabriel Martínez Celada, de 42 
años, casado, conductor, hijo de Va
lentín y Rosalía, natural de Antimio 
de Arriba (León) y vecino de Astorga, 
como presunto inculpado, y la Admi
nistración General del Estado, por el 
Ministerio de Obras Públicas, como 
presunto responsable civil subsidiario; 
y de otra parte, como inculpado, An
drés Torre García, de 23 años, casado, 
conductor, hijo de Miguel e Inocencia, 
natural y vecino de La Ribera de Fol-
goso, y como responsable civil subsi
diario, Rafael Fernández Vegal, mayor 
de edad, transportista y de la misma 
vecindad; sobre imprudencia con re
sultado de lesiones, y 

Fallo: Que debo condenar y conde
no al inculpado Andrés Torre García, 
como autor de una falta de impruden
cia en que si hubiere mediado malicia 
constituiría delito, a la multa de 500 
pesetas, en pagos de papel al Estado, 
y correctivo de reprensión privada; al 
pago de los gastos médicos y de far
macia que legítimamente se hubieren 
causado por razón de las lesiones en
juiciadas, y a que por vía de indemni
zación civi l abone al señor Bouso 
Aragonés, la suma de 8.000 pese
tas y al señor López Molinero, en la 
de siete mi l pesetas (7.000 pesetas), 
por el tiempo que respectivamente es

tuvieron impedidos para sus queha 
ceres habituales, desechándose las re
clamaciones que por viajes en carrete
ra, tren o avión, realizó el señor Bouso, 
ya fuera durante el tiempo de baja o 
después de ella; y sin que haya lugar 
a indemnización por los daños que 
sufrió su turismo por 26.729 pesetas en 
que no resulta perjudicado el Sr. Bou-
so, e imponiéndose a dicho inculpado 
las costas procesales de este juicio; de 
cuyas responsabilidades pecuniarias, 
con excepción de la multa, se declara 
responsable civil subsidiario a D. Ra
fael Fernández Vegal; y debo absolver 
y absuelvo libremente al otro conduc
tor, Gabriel Martínez Celada, y en su 
consecuencia a la Administración Ge
neral del Estado, en atención a las ra
zones apuntadas.—Así por esta sen-
terxia, definitivamente juzgando en 
primera instancia, lo pronuncio, mando 
y firmo.—Paciano Barrio.—Rubricado. 

Y para que conste y sirva de notifi
cación a las partes, en ignorado para
dero, expido la presente en Ponferrada, 
a primero de marzo de mi l novecien
tos sesenta y ocho.—L. Alvarez. 1924 

Nota r ía de D. Gerardo B a r d ó n Fer
nández , con residencia en Astorga 
A requerimiento de don Esteban 

Alonso García, vecino de Sueros, de 
ese término municipal, y en vi r tud 
de acta autorizada por el Notario 
de Astorga, don Gerardo B a r d ó n 
Fernández, iniciada el día siete de 
abri l de m i l novecientos sesenta y 
ocho, se hace constar: 

Que dicho señor está interesado en 
hacer constar la prescripción adqui
sitiva respecto al uso y aprovecha
miento de las aguas procedentes del 
río "Tuerto," con destino a usos de 
riego, que desde tiempo inmemorial 
viene verificando. 

Que dicha acta tiene por objeto 
la iniciación del expediente para la 
inscripción de las mismas, en los Re
gistros Administrativos de Aguas Pú
blicas, creados por Real Decreto de 
12 de abril de 1901. 

Lo que se hace constar, a fin de 
que cualquier persona que p u e d a 
tener interés o se considere con de
recho a oponerse a lo pretendido, se 
persone en m i Notaría, calle del Arz
obispo López Peláez, número 4, en 
la ciudad de Astorga, durante el pla
zo de treinta días y acredite en for
ma fehaciente, el derecho que osten
te sobre el citado aprovechamiento 
de aguas. 

Astorga, 9 de abril de 1968—Ge
rardo Bardón. 
2012 Núm. 1521 —198,00 ptas. 

Tribunal M a r de Menores le la provincia 
ile León 

E D I C T O 
Para surtir efectos en el expedien

te seguido en este Tribunal con el 
número que después se dirá se cita 

por medio del presente a la perso
na que más adelante se indica, cuyo 
actual paradero se desconoce, a fin 
de que comparezca en las oficinas 
de este Tribunal sitas en el piso se
gundo de la casa núm. 9 de la calle 
del Generalísimo Franco, de esta 
capital, en el plazo de quince días, 
a contar de la publicación de este 
edicto, para una diligencia que le 
interesa, bajo apercibimiento de que, 
de no comparecer en el plazo ex
presado, se tendrá por practicada 
la misma, parándole los perjuicios a 
que hubiere lugar en derecho. 

Número del expediente: 249 de 1966. 
PERSONA A QUIEN SE CITA 

María del Socorro' Díaz Lazo, mayor 
de edad, casada, sus labores, vecina 
que fue de'León, que tuvo su domicilio 
en la Avenida de Roma, 17, principal, 
derecha. 

Y para su publicación en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia, se ex
pide el presente, visado por la Pre
sidencia en la ciudad de León, a 
cuatro de abril de mi l novecientos se
senta y ocho.—El Secretario, Mariano 
Velasco—V.0 B.0: El Presidente del 
Tribunal, Francisco del Río Alonso. 

1972 

Anuncio particular 
Comunidad de Regantes 

de Presa Candanedo y agregados 
de Villameca (León) 

Por el presente se convoca a todos 
los usuarios de esta Comunidad, para 
qUe asistan a la Junta General ordi
narias, que se celebrará en su domi
cilio social de Villameca, el día 19 
de mayo del presente año y hora de 
las 12 de su mañana en primera con
vocatoria, y media hora más tarde en 
segunda convocatoria, caso de no con
cur r i r número suficiente en la pri
mera, con el f in de revisar las cuen
tas del últ imo ejercicio y las obras 
realizadas aprobadas en la junta del 
pasado .año los asuntos siguientes se
gún el orden del día. 

1. °—Lectura del acta de la Junta 
anterior. 

2. °—Revisión del último reparto y 
facturas de pagos. 

3. °—Aprobación de nuevas obras 
en acequias y canales generales si 
la mayoría de regantes lo estiman 
procedente. 

4. °—Renovación de la mitad de los 
vocales y nombramiento de los sus
titutos. 

Y ruegos y preguntas al final de 
la junta. 

Villameca a 8 de abri l de 1968 — 
El Presidente (ilegible). 
2019 Núm. 1526.-187,00 ptas. 

L E O N 
IMPRENTA PROVINCIAL 
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